
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/210617/351 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXV SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 21 de junio de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 7 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/210617/351 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
a favor de la Nación, derivad 
del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario, y/o 
poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia de 90.7 MHz, en 
Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, sin contar con la 
respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 16. 

 ……………………………………………………………………………..………………….……………..Fin de la Leyenda. 
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/ 'll\lSTITUTO íºEDEr~AL DE 

TEU:COMUMICACIQNl:S 

PROPIETARIO V/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 
ENCARGADO DE LAS ····INSTALACIONES ,.Y EQUIPOS 
LOCALl~DOS EN EL INMUEBJ~ UBICADO EN··· LA 
CALLE TENEPAL S/N, COLONIA CIUDAD 
CUAUHTtMOC, SECCIÓN CUITLÁHUAC, MUNICIPIO 
DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LUGAR DONDE 
SE bETECTARON LAS INSTALÁCIONES Y EQUIPOS DE 
RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA DE 90. 7 
MHz. 

Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, 
Sección Cuitláhuac, Municipio de Ecatepec, Estado 
de México. 

... / \ 

Ciudad de México, a veintiuno de Junio de dos mil diecisiete.- Vísto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0041/2017, fqrmado con m~tlvo del procedimiento 

administrativo de imposición de sanciones y declaratoriq de pérdida de bienes, 
---· 1 

\ 

instalaciohes y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo d~ tres 

de marzo de dos mil diecisiete y qoti~cado el_-~cho de marzo del mismo año por 

conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de1 Teledomunicaciones 
'\ .. \ ·.,_ 

(en lo sucesivo el '"IFT. ó ·1nstituto"), en contra del PRQPIETARIO V/O POSEEDOR Y/O 

RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES V EQUIPOS LOCALIZADOS EN EL 

INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE JENEPAL S/N, COLONIA_ CIUDAD CUAUtHÉMOC, -\ 

SECCIÓN CUITLÁHUAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTAqo DE MÉXICO, LUGAR DONDE 
..-,·· 

SE DETEC:TARON LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
_ _,-·' 

FRECUENCIA DE 90.7 MHz., en lo-sucesivo-el "PRESUNTO RESPONSABLE''!, por la presunta 

infracción al , artículo 66 en relación corl__ el 75, y la' p'robable actualización de la 

/hipótesis normativa prevista --en ér artículo 305, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTR"). ')J respectó; se emite la ___ presente 

Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
·1 \ 

R E S_U L TA f';JD O 

PRIMERO. Mediante Orden de Visita IFT/UC/DGV/700/2016 de trece de octubre de dos mil 

diecíséis, la Dirección General de'\terificación (en lo sucesivo la "DGV") dando 
·--....... .. 

\ 

···,_ 

\ .. 

'· 

gustavo.ramirez
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 2 Fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I, II y II y Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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cumplimiento"'-al programa de trabajo 2016, emitió el oficio antes mencionado dirigido al1 

PROPIETARIO V/0 POSEEDOR V/0 RESPONSABLE V/0 ENCARGADO DEL INMUEBLE 
~ -- .. 

UBICADO--EN. LA CALLE "'l"ENEPAL S/tJ, COLONIA CIUDAD CUAUHTÉMOC, SECCIÓN 

CUITLÁHUAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO IDE MÉXICO, ASI COMO DE,LAS 

INSTACIONES V EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL MISMO, ,,donde 

presuntame~te sedransmitía la frecuencia 90. 7 MHz. 
' 

Asimismo, soli9itó se 1~oq_rdinaran !as acciones necesarias para que ~e condujera la 

visita de verificación en--el domicilio referido, con la finalidad de constatar si dicho 

usuario cuenta con el permiso o autorización correspondiente. 

S~GUNDO. En atención a lo anterior, el personal de la "DGVU se avocó a la búsqueda 

en 'la if)fraestructura de estaciones de Frecuencia Modulada de la página de internet 
,.---

del ln~tituto1, con el objeto de constatqr si la frecuencia 90,7 MHz, en el Municipio de 

Ecatepec de Morelos. Estado de México, se encontraba registrada, sin embargo· de 
i ' 

dicha púsqueda no se advirtió regiptro alguno. 

TERCERO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción VI del 

Estatuto Orgánico del Instituto, la "DGV'" emitió la orden de inspección-verificación 

IFTJUC/DGV/700/2016 de trece de octubre de dos mil dieciséis, al "PROPIETARIO Y/0 
/ 

POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DEL INMUEBLE UBICADO EN: , Calle 
r \ 

Tenepal S/N, Colonia Ciudad·' Cuauhtémoc,-- Se~ción Cuitláhuac, Municipio de 

Ecatepec'. Estado d~ México, así como de las instalaciones y equipos de radiodifúsión 

localizados en el mismo. / 

CUARTO. En consecuencia, el trece._ de octubre de dos mil dieciséis, los inspector~,s

verificadores de telecornunicaciones y radiodifusión (en adelante ·Los 
VERIFICADORES.), reali~aron la comisión de verificación a la/·visitada y levantaron el-· 

1 Visible en: , 
h~p://www.ift.org, m~/sites/default /files/confenido~~neral/ind~tria/infraestructurafm28-04- l 5_ 1. pdf 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
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\ ·' 

acta de vérlficación ordinaria número IFT/UC/DGV /700/2016, en el inmueble ubicad9 

en Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección Cuitláhuac, Municipio de 

Ecatepec, Estado de México, la cual se dio por terminada ~I mismo día de su inicio. 
- .... .. 1 .. -- . ,/ 

\ 

·- QUINTO. Dentro del acta de verificación ordinaria númer~ IFT/UC/DGV/700/2016, "'LOS 

VERIFICADORES·, hicieron constar que en el inmueble cik:ido, se detectaron __ equipos, 

de r~diodifusión operando --¡-a frecuencia 90.7 MHz, Asimismo, se asentó q~e quien 
' ,·· ( 

atendió la --diligencia. se negó a dar su .. nombre, como Q_ proporcionar alguna 

identificación; en lq .. sucesivo ,.LA VISITADA·, y ante la negativa ·éJe designar test.igos dé 

asistencia, "LOS VERIFICADORES. nombraron a Daniel lsaías Morales Flores y Vlct0r 

Hugo Badillo López., quienes aceptaron el cargo conferido. _/ 

...... j.. ( 

SEXTO. Una vez.cubiertos los requisitos de ley, "'LOS VERIFICADORES· acompañados de 
! ·-·· 

la p~rsoñ~ que atendió la visita en el inmueble señalado y de los testigos de asistencia, 

procedieron a verificar las instólaciohes de la radiodifusora que opera la frecuencla -
~--· i .. 

90.7 MHz. encontrando que: 
( 

" .. . se trata de un inmueble-de dos plantas, construidas en tabicón 
gris con una ventana de herrería en color blanco y puerta de 
acceso en color negro de lámina, ubicándose el transmisor de la 
estación en un Quarto ubicado posterior/ del inmueble, con los 
equipos Instalados .. y operando en la frecuencia 90.7 MHz., en el 
techo .. del cuarto se encuentra colocado) un mástil con una 

,.antena omnidireccional. " \ 

\ 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita ep el inmueble señalado, 
./ 

/ 

) 

'"' infprmara si la éstación g.ue transmite en la frecuencla 90. 7 MHz,, cuenta con 

concesión o permiso expedido por el Instituto para hacer uso de esa frecuencia, a lo 

que •LA VISITADA· manifestó: "señores ya les dije que no sabía nada". 
---- ~-----. 

/ 

SÉPTIMO,\:En razón de que .. LA VISITADA" no exhibió el respectivó título de concesión o 

permiso otorgÓdo por autoridad competente que ampare o legitime·1b p~estación del 

servicio de radiodifusión q_ través del uso, aprovechamiento o explotación de la 
/ 
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frecuencia 90.~ MHz. ·tos VERIFICADORES· procedieron al aseguramiento de los 

equipos encontrados en el inmueble ~n donde se practicó la visita, destinados a la 

operación de ·16 estación, quedando corpo depositario interventor de los mismos, Raúl 

Leonel Mulhia Arzaluz, conforme a lo siguiente: 

]l~ái~IfJ@ii!~~tiiiif:-I~l!1R:~l~~fl1Illill%:t;:¡r~~!?:;~i,,i1i~ii ~:tfi~~~~,~~~Íl-~il!'i: 
Warner RF ---------- --- 0219-16 

REALTEK' --- ~-- \ --- 0220-16 
Monitór 0221-16 
Antena 

~O_m_ni_dir_e_cc_io_n_a_l -~-------------------~----~~-----~--º-2_22_"_·1_6_~'·, 

Previamente a la conclusión de la diligencía, en térJinos (\iel artículo 68 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrát1vo (en lo sucesivo la ''LFPA.), "LOS 
VERIFICADORES. informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho 

/-- de i;nanlfestar lo que a sus intereses convlniera, 'respectó de los hechos asentados en el 

acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "nuevamente señores, no quíero 

problemas, no sabía que hacían en el cuarfo que yo rentaba, pero no quiero ~ue me 

involucren, yo estoy sola y de verdad me dq miedo si estas personas vienenpor sus 

cosas y no me reciben el papel que me dejan, que voy hacer". 

Al finalizar la diligencia respediva se hizo del conocimiento de "LA VISITADA• qué en 

términos del artículo 524 de la LVGC contaba con\ un plazo de dlez días hábiles 

pontados a partii'del día siguiente al de la práctica de la diligencia para presentar las 

pmebas y defensqs que a su .lntérés conviniera, mismo que transcurrió del catorce al;: 
. \,. 

veintislete de octubre de dos mil dieciséis, sin c;ontar los días quince, dieciséis, veintidós 

y veintitrés de,octubre por..ser sábados y-domingos en férminos del artículo 28 de la Ley 

Federal de Procedimien+o Administrativo (e~ adelante "LFPA.). 

Cc;¡be precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no 

yxiste constancia alguna de que el "PRESUNTO R~PONSABLE· o su representacíón 

legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

~: 

,/ 

/ 
; 
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OCTAVO. La DGV, con la finalidad d1la11egafse de elementos que permitieran la plena 

identificación del presunto infractor, solicitó al DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS el veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciséis, que pro~orcionara mediante constanGia debidamente certificadd,el nombre 

del propietario del in~'~eble ubicado en la ,Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad 

Cuauhtémoc, Sección Cuitláhuac, Municipio de Ecatepec, Estado de México. 

En respuesta a dicha solicitud, el DEPARTAMENTO l?E CAT~STRO DEL H. AYUNT~,MIENTO 

DE EC~TEPEC DE MORELOS, infórmo el catorc~ .. de diciembre de dos mil dieciséis a 

trové~ del oficio TM/DC/4096/12/2016 que: 
¡_ 

" ... Una vez realizada búsqueda exhaustiva en el Sistema de 
Administración Catastral y Control de Ingresos Municipales (SACC!MJ: 
y Cartografía Municipal, . no se localizó registro alguno respecto a( 
predio 90n dóniiCilio/ Calle Tenepal S/N, --Colonia C{udad 
Cuauhtémoc, Sección Cuitláhuac, Municipio de Ecatepec de 
More/os, ya que dicho predio no ha sido inscrito en el Padrón 
Catastral ... " 

De igual manera el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis la DGV splicitó al 
•.. f \ 

TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL EN ECATEPEC DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, que proporcionara mediante constancia 
-· .... \ 

debidamente certificada el nombre de la persona ñsica o moro! propietaria y/o 

poseedora del inmueble ubicado·---en Ja--·Cal!e Tenepal S/N, Colonia Ciuc:lad 

Cuauhtémoc, Sección Cultláhuac, Municipio dé Ecatepec, Estadq de México. 

Solicitud mis~a que a la fecha de la pres'ente Resolución no se hci recibido respuesta 

alguna por parte de la autoridad requerid_q. ··. 

. .. -

NOVENO. E'n consecuencia, mediante oficio·\ IFT/225/UC/DG-YER/590/2017 de 
_/ 1 

veinttcuatro de. febrero de dos mil diecisiete, la DGV remitió al Titular de la Unidad de 

Cumplimiento la "Propuesta que formula a la _Dirección General de Sanciones, a 

efecto de que inicie el PROCl;DIM/ENTO ADMJNJSTRAnVO DE IMPOSICIÓN DE 
'\ 

··._,:-...... -~ 
é___) 

\ 
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SANCIONES y la DECLARACIÓN DE PlRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 

ASEGURADOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contrá del PROPIETARIO, Y/O 

POSEEDOR, Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE ubicado en Calle 

Tenepal SIN Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección Cuitláhuac, Municipio de 
" ' ; ' "'· Ecatepec, Estado de México, (donde se detectaron instalaciones y equlpe¡s de 

radiodifusión, operando la frecuencia de 9d7 MHz), por la presunta infracción del 

artículo 66, en relación con el artículo 75, y la actuallzación de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 

Radiodifusión, deriva~o de la
0

~isita ,de inspección y verificación que consta en el Acta 
/ ·, 

de Verificación númeroÍFT/UC/DGV/700/2076\" 

DÉCIMO. En virtud de lo anter¡or, por acuerdo de tres de marzo de dos mil diecisiete, el 

Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 
o 

adrr;iinistrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del PRESUNTO 

RESPONSABLE por presumirse la infracción al artículo 66; en relación con el 75, y la 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, ya 

que de la propuesta de la DGV, se cuentan con elementos suficientes para presumir la 

prestación del servicib de radiodifusión a través de la operación, uso y explotación de 

una vía general de comunicación (espectro radioeíéctrico) cor¡sistente en la 

frecuencia 90.7 MHz por parte del presunto responsable, sin contar con la concesión, 

permiso o autorización correspondiente, d~ conformidad con lo establecido en la LFTR. 

DÉCIMO PRIMERO. Previo citatorio que fue dejado el día siete de marzo del dos mil 

diecisiete, el día ocho_ de marzo de dos mil diecisiete, se le notifico ,el inicio del 

procedimiento sancionatorio en el cual se le concedió al PRESUNTO RESPONSABLE ün 
• 

plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en los artículos 114 y 16 de la Cor:istitución Política de los Estados Unidos 

1Mexicanos ('CPEUM.) y 72 de la "LFPA• de 9plicación supletoria en Jérminos del 

6 
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artículo 6, fracción IV;,de la "lFTR8', expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su 

caso aportara las pruebas con que contard. _,, 
\ 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para 

preseptar manifestacionei. y pruebas transcurrió del nueve al trelnta y uno de marzo de 
1 

dos mil dieciséis, sin considera(los días once, doce, dieciocho, diecihueve, veinticinco 
.,-' 

y veintiséis de marzo, así como el veinte y veintiuno de marzo del dño en curso p~r ser 

sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artícµlo 28 de la .. LFPA y det 
·1 ---· 

"ACUERDO mediante el cual el PlénÓ del\fnstituto Federal de Jelecomunfcaciones 

aprueba su calendario anual de sesiones Órdínaría~_//~I calendario anual de labores 

para el año 2017 y principios de 20 7 8 ". / 

\ 
DÉCIMO SEGUNDO. De las constancias que forman el presente expediente se obseNó 

I 
que el PRESUNTO RESPONSABLE no pres_~ritó escrito de manifestaciones y pruebas, por 

i ' / 

lo que mediante acuerdo d,e dieciocho de abril de dos m[l_giecisiete notificado por ,, 

publicación de lista dia~iq de notificaciones en la página \~e este Instituto el día ptopio /-

,dieciocho de abril del año en curso, se hizo efectivo el apercibimiento decfetado en el J 

acuerdo de 1
1 inicio de procedimiento EJdministrativo en c:iue se actúa y se tuvo por · 

i \ 

precluido su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 

-1:h consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA,_se p1.;1sieron a su disposición los 
" ( : / 

autos del presente expedlente para que dentro del término de diez días hábiles / 
1 

formulara alegatos, en el entendido que trgr:iscurrido dicho plazo, con alegatos o sin 

ellos, se emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera:' 
.... __ _ 

',. \ 

( 

DÉCIMO TERCERO. El término concedidc/~1 PRESUNTQ RESPONSABLlt~ara presentar sus 
/ ', 

alegatos transcurrió del diecinueve de abril al tres de mayo de dos mil diecisiete, lo 
\ 

anterior. sin considerar los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de abril, así 
i 

, __ 
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/ 

cómo primero de mayo de dos mil diecisiete, por ser sábados y domlngos y día inhábil 

en términos del artículo 28 de la LFPA. 

Sin embargo de las consiar,icias que forman el presente expediente se advierte que no 

presentó sus alegatos;- por lo qu~· mediante acuerdo de cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete, publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el 

mismo día, se tuvo por perdido su derecho para ello y por lo tanto fue remitido el 
• --- 1 ____ , 

presente expediente a este órgano colegiado para la emisión de la Resolución que 

conforrr¡e a derecho resulte procedente. 
\ 

··-coNSI DERAN DO' 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdi~a de biénes, instalaciones 
1 ' • 

y equi~os ,en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, l 6 y 28, 

párrafos, décimo, qui~to, décimo se*to y vigésimo)fracción I de la CPEUM; l, 2, 6, 

fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, pe~'t:1ltimo y último párrafos, 66, 75, 297, 

primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, y 305 de la, LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, l 6 f~occióri1X 

~8, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI. 72; 73, 74 y 75 .deJ la LFPA;-y l, 4, fracción I y 6, 

fracción XVII, del Estatuto Orgánico del--lnstituto Federal de Telecomunicaciones 

. ("ESTATUTO"). '·,.,_ 

/ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobr~ el espacio aéreo situado sobre, el territorio nac!onal, que 
! ', ." 

es el '·medio en que se propagan las señales de audio o de audio y ,yideo asociados 

,,, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y 
·- \ 

televisión, se eJ~rce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 

28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 
--. ( 

/. 
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radloeléctrico es inalíenable e imprescriptible y que _ la explotación, uso o 

aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por sociedades debidamente 

constituidas conf9rme a las leyes mexicanas, sólo puede reqlizars,e mediant~ títulos de 

con<::::esiórj otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

\establezca la normatividad aplicable en la materia. 

,Asimismo,_de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es uh órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonic. propio, que tiene por objeto el desarrollq eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones/ para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, 

promoción y supérvisión del uso, aprovechamiento y explotació_íl del espectro 

radioeléctrico, las rede,s y la prestación de los sejvicios de radlodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 

económico de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia O lo 
\ 

dispuesto en las con9esiones y b~torizaciones que se ot~:xguen para el u76, :: 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectr~ radioeléctrico, 

dedicadas al/ servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 
( ', ' '·"°'., /; 

expresión, a fin de dsegurar s:1ue se realice de confon;nidad con las disposiciones 

\__ jurídicas aplicables. 
'· ·:__ / 

/ \ 

Bajo esas consideraclones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación 

por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento 

a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalidqd de inhibir aquellas é"onductas que atenten 
- - \ - -

- ' 
contra los objetivos de la normatividad en la materia. __ 

_ En ese sentido, la Unidad de Culllplimiento,; previo procedimiento administrativo 

seguldo al efecto, propuso a éste Pleno resolver sobre la declaratoria de pérdida de 
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/ 

bienes en béneficio de la Nación, eri contra del PRESUNTO RESPONSABLE, al considerar 
\ 

que se actualizó-la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LF1R 

aplicable en el caso \ en concreto, no sólo establece 'obligaciones para los 

concesionarios y permislonarios y en general para cualquier persona, sino también 
' . ' 

señala supuestos de lncumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las q~e 

se harán acreedores en casos de infringir'la normativjd9d en la materid. 
\ ---· . 

/ 

Es decir, al pretender imponer una sanciór;1, esta autoridad debe analizar, 

-• minuciosamente, la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPÓNSABLE y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada-en términos del precepto legal 
·- ,' ;-' 

o normativo que se considera violado. 

'"' En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justic(a de la Nació~, ha sostenido que 
! \ 

el desarrollo., jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancior\odc6r irá formando los principios propios para este campo del ius 

\ puniendi del Estado, sin embargo, en ta~tb esto -sucede, es válido considerar de 

,manera prudenteTas técni~as garantistas del derecho penal, como lo es el principio de· -
' 1 

1naplicabilldad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

/ 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el der~cho pe.nal al ser 

,,- manifestaciones de la potestag pun;fiva del Estado y dada la unidad de éstos, debe 

cuidarse en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador, debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a 
' ----

,• ' 

la mat~ria penal, haciéndolo extensiv? a las infracciones y sanciones administrativas, 

de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infrapción, la 6onducta realizada por el pfectado debe encuadrar exactamente en la 
' \~--

hipótesis normativa previamente eptablecida por el poder leg_islativo, sin que sea lícito 

amp_liar ésta ppr anal.ogía o por mayoría de razón. 
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Así, en la éspecie se considera que lei conducta desplegada por el presunto infractor 

vulnera el contenJdo del artfcuJo 66 de la' LFTR, que al efecto establece que se requiere 
'~ ' 

de concesión únicp otorgada por el IFf para prestar "tÓdo tipo de servicios públicos de 
! ·,. 

telecomunicacfones y radiodifusión. 

Desde luego,_el rnencionagh precepto di~one lo siguiente: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para-prestar todo tipo eje servicios 
públicos de telecomunicacionesy radiodifusión." 

Lo anterior, ~n relación con el artículo 75, de la LRR, elcual dispone que corresponde i 
; / ' 

al Instituto el otorgamiento de-concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

fre9uencia del espectro radioeléctrico. 

/ 
/ 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta contraria a 
---· / ·,, .... 

la ley, es susceptible de ser sancioriada'' en términos -de la fracción I del inciso E) del 
\ 

artículo 298 de la LFfR, mismo qlle establece que la sanción que en ~u_caso procede 
: / 

impone'r a quien preste servicios-de telec::::omunicaciones o radiodifusión sin contar con 

cóncesión o autorización, consiste en una multa por el equivalente del 6.Ql % hasta el 
•• 1 

.¡ ' 
l 0% de los ingresos acumul~bles de la persona infr9étora . 

., 1 } 

/ 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la LFl"R, establece expres9mente lo 

siguierifo: 

\ 
"Arffculo 298. Las infracciones a lo dispuésto en esta Ley y a las dispósic/ones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de cqnformidad con lo siguiente: 

( ... ) 

E). Con multa por e/-equivolente de 6.01% hasta 70% de los ingresps de la persona 
infráctora que: ' ', 

\ 
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, __ 

l. Pr~ste seNicios de· telecomunicaciones.o radiodifusión sin contar con concesió() 
o autorización... '· / 

/ 
,, __ _ 

Asimismo, la comisión de la,conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 
-- ... -

normativas previstas en el' artículo 305 de la LFTR, misma que establece como_, 

consecuencia, la pérdida en b~neficio de la Nqción, de los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. En efecto dicho precepto 

legal expresamente establece: 

"Artículo 305. Las persóiias que pr~sten servicios de telec_omunicaciones o de 
radiodifusión, sin ·contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruvan las vías generales de comtmicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, -- instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

-De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad splo se cumple cu9ndo 

en una norma consta una predeterminación torito de la infracción como de la 

'sanción, es decir qué la ley describa un supuesto de hechq determinado que permita 
.r ... 

predecir las/ conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal 
__ ,,,..-

actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto.-
1 ' 

Por otra parte, resulta impdrtante mencionar que para ~I ejeicicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTR estableéé que para la imposición 
' ' 

de las sanciones previstas en dicho querpo normativo, se estCJrá a lo pfevisto por la 

LFP.A.;:la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, eLprocedlmlento para la 

imposición de s?nciones. \ 
i 

En '?fecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA, establecen que para la imposición de una 

sanción; se debe~ cubritdos,premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley 
' '·- \ 

y ii) que previamente a_,la imposición de 19 misma, la autoridad competente notifique 
' . 

al presunto infractor el inicio del procedi~iento re;pectivo, otorgando al .efecto un 
\ \, \ . .__ -

plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a su derecho 
/ ~ 

cpnvenga, y E:n su caso aporte las pruebas con que cuente. 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento adr+linistrativo de imposición de sanción en 

- contra' del PRESUNTO RESPONSABLE, se p1_esumió el incumplimiento de lo establecido en 

él artículo 66 en r~iación con el 75 de la LFTR ya que no--contaba con la concesión 

,correspondiente para la prestación' del servicio público de radiod[fusión, en concretó' 
·, 
' 

para operar la frecuencia 90. 7 MHz. 

En este/sentido, a través de la notificación del acuerdo de ir11icio ,de procedimiern-0, la 
\ .. 

Unidad de Cumplimiento dio· a conocer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que, 

supuestamente, viola el artículo' 66 en relación con el 75 de la LFTR, así como las 

sanciones previstas en los artículod 2~8, inciso E), fr6cción J y-3•5 de dícha ley por la 
/ --... ; 

comisión de la misma. 

/' 

Por ello, se le otorgó un término d~- quince días hábiles para que en uso de su garantía 
""--.,. / 

de audiencia rlndiera las pruebas y mgnifestara por escrito lo que a su derécho 

--- CO!il\/Íniera, de-conformid9d con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 

72 de la LFPA. 

~ . 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo,coA lo que dispone el artículo 56 de Ja 
--· 

-1:.FPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, 

para que formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatmJo y vencido el plazo Pª!ª forniüla_r alegat~s, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de;resolución al 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resolución que en 

derecho/corresponda. 
,/ 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposicióQ de sa~ciones que se 

sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que estableceJa 

LFPA y los artículos 14 y /16 de1 la CPEUM consistentes er:i_:_ i) _<:>torgar garantía de 

audiencia al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la 

'\ -... ... 
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resolución que en derecho corresponda. Lo anterior, cdn independencia de qu~ el 

PRESUNTO RESPONSABLE nb ofreció pruebas ~i presentó alegato~ a su favor. 

En las relatadas .<'.::ondiciones/ al tramitari~ el procedimiento administrativo __ de 

impo;ición de sanción baJQ las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 
- ... -·'··· 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales 
·· .... __ 

que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso . 
. · . ·. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL ~~OCEDIMIE~TO ADMINJISTRATIVQ_ DE IMPO~ICIÓN DE 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE -BIENES, INSTALACIONES V, EQUIPOS EN 
BENEEICIO DE LA NACIÓN. i 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspeccíón:..verific<;Jción 

IFT/UC/DGV /700/2016 de trece dé octupre de dos· mil dieciséis, dirigida al '"PROPIETARIO 
\ _. . ----· -,....._ 

V/O POSEEDOR V/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 
·· ... _ 

DE RADIODIFUSIÓN localizOdos,, en el inmueble ubicado en LA CALLE TENEPAL S/N; 

COLONIA CIUDAD cu~~HTtMOC, SECCIÓN CUITLÁHUAC, MUNICIP-10 DE ECATEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, donde se detectaron ·,1as instalaciones / de . la estación de ..... ·. / . 

--.,radiodifusión, operando la frecuencia de 90.7 _Ml::lz·, en eso misma fecha, LOS 

VERIFICADORES se constituyeron en dícho lugar donde prqcticaron un recorrido visual a 
·. / 

efecto -8etermlnar la ubicación del domicilio donde se trbn_smitía erí la frecu~ncia 90.7 
i - -

MHz,, obteniendo grabaciones del audio de las transmisiones, previamente a llevar a 
-,_ 

cabo la visita de verificación. 

-,, 
S!!'J TE)(f(_) -Sll'-J· TL>rrc:) S~f\J TE}(TC) Sfí~J TEX.1(} Sit\J TEXTO s~r~J TEXTO 

SH\} 'TE)(f(~~ Stf\J TS~Jr:) sn\t TE}-0O j~t··-~ ll:)tt() Slf\i TtXiC~J /S~~\~ TEXT(:) 
--\. 

\ 
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En consecuencia, en esa misma fecha LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

domicillo ubicado en Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección 

Cuit1áhuac, Municipio de Ecatepec, Estado de México, donde se .. detectaron· ·Ias 

· instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la frecuenC:la de. 90.7 MHz, y 
1 

levantaron el acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/700/2016, dándose 
1 • 

por 'terminada di6ha diligencia el mismo día de su ini;io. 

Hecho lo anterior, y cerciorados "LOS VERIFICADORES•, 
1
,de ser el domicilio correcto, 

. ' 
lugar desde donde se transmitía la fr@cuencia 90.7 MHz., una vez que se identificaron 

fueron atendidos por una persona de! "sexo femenino, de aproximadamente 50 años 

de edad, estatura aproximada de 1.60 mts., tez morena, cabello corto ensort[íado, " 

quien se negó a proporcionar nombre e identificarse, en lo sucesívo .,.LA VISITADA·, 

haciendo entrega de la orden d~ visita IFT/UC/DGV/700/2016, soli~itándole firmara de 

recibido una copia para constancia, a lo que manifestó: "es que no puedo firmar 

porque no sé de qué me est6n hablando, yo solo le rento el cuarto al lng. A/ex y el solo 

metió unos aparatos y puso eso antena, pero me dijo que era para la nueva televisión 

que está pasando en el país, por eso no les puedo firmar nada". Así mismo se'le requirió 

nombrara dos testigos de asistencia, a lo que dicha persona señalo que "vean ustedes 

/ no hay nadie en la casa y pues y como ya les dije el lng. A/ex, es quien puso esas .· 

cosas, pero sí esas cosas son el problema lféve~sefos, ustedes hagan su trabaj~, pero y~,' 

~o quiero problemas y pues de nuevo fes digo no tengo a nadie q0e me apoye, hi con 

los gastos no para lo que ustedes quieren, eso de los testigos", por lo que LOS 

VERIFICADORES nombraron como testigos a los CC. y -

(en adelante LOS TESTIGOS) . . 

Hecho lo anteri5Z)r, en el ínmueble donde se llevó a cabo la diligencia, LQS 
__ /". 

VERIFICADORES, acompañados de la persona/ que recibíó la visita y ,LOS TESTIGOS 

constataron que: 

/ 

" .. . se trata de un inmueble de dos -plantas, construidas en 
tabicón gris con una ventana de herreña en color blanco y -

16 
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.. \ 

pÚerta de acceso en-color, negro de lámina, ubicándose el 
trqnsmisor de {a estación en un cuarto ubicado en la parte 
posterior del inmueble, con los equipos Instalados y operando· 
en la frecuencia 90. 7 "-MHz;, en el techo del cuarto se 
encuentra colocado un mástil con una antena 
omnidireccional ... • 

--, .... 

De igual forma se tomaron fotograñas de los equipos que se ¡encontraron instalados y 

______ en operación, hecho lo anteriqr, ""LOS VERIFICADORES" solicitaron a la persona que 

recibió·la visita para que bajo protesta de decir verdad diera respuesta entre otras a la 
-·- ) 

pregunta relativa a -.. "¿Quién es el propietario de la estación de radiodifusión que 

transmite desde este inmueble?" A lo que la persona que atendió la visitó respondió: 

"no sabía que era una estación, pero el dueño de los aparatos es el lng. A/ex"'. 

/ 

Asimismo, solicitaron . a la persona que recibió la visita .en el inmueble -señalado, 

lnformara sila estaci¿~ que transmite \3n la frecuencia 90.7 MHz, cuenta con concJsión 
-. ....-· ! , 

o p~rr¡niso expedido\ p;r el Instituto para hacer uso de esa frecuencia, a 1d que .. LA 

VISITADA· manifestó: "señores ya les dlje que no sabía nada·. / 

\ 
Acto seguid9, en virtud de que la persona que atendió lá"-- visita, no presentó el 

' instrumento legal que acreditara el legal uso y aprovechamiento del espectro 
·····-

radioeléctrico, en la frecuencia 90. 7 MHz, LOS VERIFICADORES r~quirieron a la persona 
,_ -- -- "' ' 

que recibió la visita que apagara y desconectára los equipos de radiodifusión que se 

encontraron operando en dicha frecuencia,- a lo que manifestó: "de verdad señores 

no quiero problemas, si ustedes dicen que estos aparatos ocasloQan U(J_ delito mejor 
---. \ --··· 

llévense/os de mi casa, yo no quiero próblemas ..... 

"··-... __ . ·--... __ , --·· . 

·. · En razón de que "'LA VISITADA" no exhibió ei respectivo, títul,o d~ concesión o permiso 

._ otorgooo por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del servicio 

de radiodifusión'a través del usg, apr9vechamiento o explotación, de la frecuencia 9Ó.7 
.. : .,,..~--

MHz.. )LOS VERIFICADQRES" prooedieron al asegLJramiento''de los equipos encontrados 

en el inmueble en dond€3 se practicó la visita, destinados a la operación de la estación, 

__ ---~ 
<-:::___) 

~~,,=-~ .. _ 
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quedando como depositarlo interventor de los mismos, Raúl Leonel Mulhía Arzaluz, 

cor1forme a lo siguiente: 

Transmisor .. 
CPU 
Monitor 

_Antena 
omnidireccional 

WarneiRF 0219-16 
REALTEK 0220-16 

0221-16 

0222-16 

¡ ~ 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la Ley 
\\ · .. 

Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la .. LFPA ·), ·Los 

VERIFICADORES· inf~'rmaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho 

de manifestar lo que a sus lriforeses éonviniera, respecto de ios hechos asentados en el 

acta de ve~if1cación de méritó, ante lo cuaí ~anifestó: "nuevamente señores, no quiero 

problemas, no sCJbía que hacían en el cuarlo que yo rentaba, pero quíero que no me 

involucren, -yo esto-;; sola y de verdctd me da miedo si estas personas vienen por sus•. 
¡ 

cosas y no me reciben el papel que me dejan, que voy haceru. 

Asimismo, e-n términos del artículo 524 de_ la Ley de Vías Generales de Cqmunicaci9n, \ 

---se lnforrr,ó d la persona que ~ecibió la vi~ita, que contaba con el término de diez días 

hábiles, contados a part,ir del día hábil siguiente a dicha actuación, p_9ra que exhibiera 

las manifestaciones y prueba_s de su intención, en. las oficinqs del lnstltuto Federal de 
·--....... 

Telecomunicacion~s. Dicho plazo transcurrió del catorce al veinti$iete de octubre de 
' ' ,. . 

dos mll dieelséis, sin contar los días quln~~, dieciséis, veintidós y veintitrés 9e·octubre de 
\ / 

dos mil dieciséis, por ser sábados, y domingos respectivamente en términos deJartículo 

28 de la Le/Federal d~ Procedimiento Administrativo. 

·oerivado de lo anterior y una vez analizadas las constancids,respectivas, la DGV estimó .-
,, . . .. ·' 

que con su conducta el PRE,SUNTO RESPONSABLE presumiblemente contravino lo 

dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizó la hipótesis normativa 
·-----. 

prevista en el artículo 305, todos de la LfTR. LO" -anterior de conformidad con lo 

siguiente: 

·- .. , ,,' ~ . 

~_,,.-·· 
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A) Artículo 66 en relóción con el 75 de la LFTR. 

El artículo ó'o de la LFTR,, establece qué: "Se re,que,rirá concesión·: única para prestar 
/--· ' .' 

todo tipo de servicios públicos de· telecomunicaciones y radiodifusión." 

\ 

Por su parte el artículo 75 .. de la LFTR, dispone que "Las, concesiones para usar, 
', i 

- i '· --
aprovechar y explo,ar bandas de frecuencias del espectro _[adtoeléctrico de uso 

determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán1 por 
-- - ·-~~ ----- / 

el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos __ 

iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " 
,.----

~n este sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

· frecuencias del espectro radioeléctrico, es el título habilitante que otor~o a su titular la 

legítimación para prestar servicios de/ radiodifusión. Sin embargo, de las 

mahifestadones expresas realizadas tras la diligencia y del informe de radiomonitoreo, 

se c::lepnuestra fehacientemer:ite que el PRESUNTO RESPONSABLE, al momento de la 

diligencia, usaba la frecuencia 90.7 MHz,,de la bando.de Frecuencia Modulada en 

Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección Cuitláhuac, Municipio de 

/ Ecatepec, Estado de México, sín cor::-itOf- con el documento idóneo que ampare la 

prestación de dicho servicio. 

Asimismo, can motivo del monitoreo realizado en dicho domicllio, se constató que el 
1 

uso de la frecuencia 90. 7 fv1Hz no estaba registrada a concesionario o autoriz6do 

alguno para esa entidad, dentro de la infraestructura de Estaciones de Radio FM 

publicada en la p_ágina web del Instituto. 

f 

1 
/ 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN 

ORDINARIA durante .E31 desarrollo de la1visita de inspección-verificación, se desprende lo 
c"

0 
S \ --•-• 

siguiente: 
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a) El usó- d~ la frecuencia 90.7 MHz, mediante'üna antena tipo omnidireccional sin 

marca, sin modelo y sin número de serie, Un Transmisdr marca Warner RF, sin 

modelo y sin número de serie, un CPU marca REALTEK, sin modelo y sin nqr,:nero 

de serie y un Monitor sin marca, sin modelo y sin número de _serie, conectado a 
~ . : .. •· 

eq~]pos de transmisión'- para FM, con lo que se --- acredita el uso y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, cor~espondiente a la banda de 
',.. -· 

FM, sin contar con c0'ncesión o,permiso. 

b) Del monitoreo realizado, así como de los grabaciones realizadas de la 

transmisión al momento de la dHigencia se constata que ~I PRESUNTO 
------

RESPONSABLE se encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante el 

uso de icifrecuencia 90.7 MHz en·ta banda de FM. 

c) En cuaqto al cuestionamiento de . LOS VERIFICADORES, respecto a que si / 
\ _., .. ·· 

contaba con concesión ·6 permiso, para el uso de la frecuencia 90.7 MHz en·la 

banc:ia de FM, Id. pé;sona que atendió la diligencia mariifeitó: "señores ya les 

dije que no sabía nada·. 

' ' 

Por tonto, se acredita la infracción pi artículo 66 en relóción con el 75, de la LFTR, toda 
' 1 ' 

\ 

vez que a). momento de llevarse a c6bo la visita de inspección-verificación, se detectó 

que en el inmueble visitado, se prestab6 el servic\o de radi~difusión a:través del uso>de 

la frecuencia 90. 7 MHz de FM, sin contar con la respectiva concesion, permiso o 

autorización emitida por autoridad competente. 

B) Artículo 305 de la LFTR. 

__ En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR, ,diqha disposición establÉÍce que "Las 

personas que presten servicios de radiodifusión, sin comtar con concesión/ o 
__ ,,.. . .- -----

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
' ' ' 

c9municación, perderán en' beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
¡ ·-----

empleados en la comisión de dichas infraccionesª. 

_/ . 

. -~ 
~~/¡ / \ .. 
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En efed~, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que1-está sujeto 

al régimen de.dominio público de la Federaeión, pudiendo hacer uso de él todos los 
! / --, 

habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas en lcis leyes, 
.. / \ 

reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento 

se requiere concesión ot9rgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

estaplecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 

ddministraci?m y lin perjuicio de terceros, el derecho al uso,,_ aprovechamiento o 

explotación conforme a las leyes y al títuio correspondiente. 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el monitoreo de frecuencias en FM y corroboraron que la frec:Uencia 90.Z 
MHz est~ba siendo utíliiada.2 / 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPOÑSABLE se1 enQontraba pr~stando el 

servicio de radiodifusión sin contar con el título s:Je concesión, permiso o-·áutorización 
/ 

respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 
--~ .... 

305, de lo-LFTR. 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DGV se 9onsideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE prestaba el serviciQ público de radi~difusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de 1~ banda de 'frecuencia 90.7 MHz sin contar con la 

conc$sión 6- permiso otorgado por la autqridad competente y en consecuencia el 
! '. 

; 

Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

jlo anterior conslcie¡ando quetde conformidad con los artículos 15,'tracción XXX de la 

LFTR y 41 en relació~ con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVU_de~ESTATU~1Ü;_ el Titular de la 
··. ---

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativos 

·------ 2 Sobre el particular, obtuvieron graqaciones del audio de las trasmisiones, mismas que obran 

eri el presente expediente. 

\ 
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sancionatorios y el Pleno del Instituto se ~nc~entra facultado ··paro imponer lbs 

sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a , 
. 1 

favor d~ la Nación, por el _,incumplimiento e infracción a las disposicíones legales, 
! _ .. -- ! 

reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodlfusion. 

CUÁRTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/590/2017 de veinticuatro de febrero de dos mil 
·- .. 

diecisiete, la DGV remitió a la Dirección- General de Sanciones de !a Unidad de 

Cumplimiento __ una propuesta " ... a efecto de,. que se inicie el PROCEDIMIENTO · 

ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la D~CLARATORfA DE PtRDIDA DE 
\ 

BIENES, INSTA'LACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA N~C/ÓN en. contra del 

PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO de los instalaciones 

y equipqs c/eJ radiodifusión /ocallzados en el Inmueble ubicado éñ: Calle Tenepal S/N, " 

Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección Cuif1ahuac, Municipio de Ecatepec, Estado de 

México (lugar donde se detectaron instalaciones y equipos de radiodifusión, opefándo 
·---- ... ', \ "· 

en la frecuencia 90. ~ MHz), por la presunta infracción dej artícylo 66 en relaciqn con el \ 

artículo 75, y la prbb~ble actualización de la hipótesis normatl~a prevista en el artículo . , 

305,' todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la 

visita de inspección y verificación que con;'ta eii el Acta Veriffcaciórt número 

IFT/UC/DGV /700/2016. 

\ 
En consecuencia, mediante acuerdo de tres de marzo de dos mil diecisiete el-Titular de 

la Un!dad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 

\ .. sanción y la declaratoria de pérdida de b·fenes, instblaciones y equipos 51n beneficio de 

la Nación, en el que se le otorgó al PROPIETARIO Y/0 PóSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE 

UBICADO EN LA CALLE TENEPAL S/N, COLONIA CIUDAD CUAUHTÉMOC, SECCIÓN 

\ CUITLÁHUAC, MUNICIPIO 'ÓE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LUGAR DONDE SE 

DETECTARON LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 

FRECUENCIA DE 90. 7 MHZ., un término de quince días hábiles p9ra que manifestaran lo 
', 
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que a su derecho conviniera y, en su caso, aportaran las pruebas con que contaran 

cbn relación con los presu~tos incumplimientos imputados. / 1 

Dicho acuerdo fue notificado el ocho de marzo de dos mil diedisiete, por lo que el 
·, i 

plazo de quince días háblles transcurrió del/nueve,,al treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete. 

Lo anterior, sin considerar los días once, doce, dieciocho, diecinueve, velntici~co y 
''\ 

velntiséis de marzo, así como el veinte y veintiuno de marzo del año en curso por ser 

sábados, domingos i días inhábiles, en términos del artículo 28 de la LFPA y del 
··- ... _ 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ apru~ba su calendario anual de sesiÓnes ordinarias y el calendario dnual de labores 

para el año 2017 y principios de 2018. 

/ 
} // .---- ~ 

A-hora bien, en Óras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica., 
·. \. / \ 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPE,UM; a~f como con el principio de 

exha~'stividad en el qictado de las resoluciones administrativas, de conformiclad con los 
¡ ' 

artículos 13 y 16,.Jracción X, defla LFPA esta_autorldad procede a estudiar y analjzar en 
, , \ 

esta parte de la resolución los argumentos--que, en su caso, hubieran sido presentados 

por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento adtninlstrativo 

sancionador, ha sido definido por el Plen~ de la SCJN como "e/ conjunto de actos o 

formalidades concatenados entre sí en fo;'i-na de Juicio por autoridad competente, con·· , 

el ob/etd de conocer irregularidadeS- o faltas ya sean de iervidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea /~poner alguna sanción. •'3 

\ 

De la definición señalado por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 
) ! --,.,_ ' 

del procedimiento qdministrativo sanclonador es el de conocer irregularidades o faltas, 

,, 

3 Párrafo 45,lEngrose versión pública. Cont(qdicclón de Tesis 2ob12013 del índl~e del Pleno de la Suprema 
,Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
' http:/ /www2.scjn.gob.rnx/ConsultaTematlca/PaginasPÚb/TematicaPub.aspx 
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por lo que se Jnfiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el!procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar 

las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

conductas presuntamente sancionables; como ; lo es la probable infracción a .10 

dispuesto en los artículos 66 en relación cor{ el 75 y la presunta actualización de la 

hipótesis normativO prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO Y 

DÉCIMO PRIMERO de la presen1e Resolución, y toda vez que el PRESUNTO RESPONSABLE 

omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por 

proveído de dieciocho de abril de do.s mil diecisiete, notificado por publicación de lista 

diaria de notificaciones en la página del IFT en esa misma techa, se hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo en 
¡ 

que se actúa y se tuvo por preciuido su derecho para manifestar lo que d su derecho 

conviniera y ofrecer pruebas. Lo anterior, con. fundamento en los artículos 72 de la LFPA

y 288 del Código Federal de Procedimientos Civ(les ("CFPC"), de aplicación supletoria 

\en términos de los artículos 6, tracciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala <Sie la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado enel Semanario Judicial de la Federd~ión y 

su Gaceta, Libro XXII; en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV /2013 (l OO.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE JUSTTCIA 
PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA CONSTTTUC1ÓN POUTTCADE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción d consumación de una 
facultad procesal, y por la cual las distintas etapas del/procedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permit.e que el juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a Id posibilidad de discusión, lo 
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cual coadyuva a que /a'controversia se solucione en el menor tiempo pos/ble; de ahí 
que dicha institución no contravíere el principio de justicia pronta_que prevé el artículo 
17 de la Constitución Política de ilos Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impórtición, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes. " 

\. ... .... __ 

Ahora bien, no obstante hpber sido legalmente notificado el PRESUNTO RESPONSABLE 

en el ?Omicilio en. el que se detectaron losJ equipos prestando el servicio de-. 
/ 

radiodifusión, según constan~ias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ninguna 

persona compareció al presente pr0cedimiento a defendt?J sus inter_~ses, 
) 

. ! 
Ello es as~:::considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar las 

pruE?,bas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber sido 
--· i 

debidamente llamado al R.~esente procedimiento, por lo que al no existir constG1ncia 

alguna,, que tienda a desvirtuar ~I probable incumplimiento materia del presente 
' . ; . 

procedimiento ni: existir coñtrov~rsia en los hechos y derecho materia del mismo, lo 
,, - / 

procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, con base en 
.... --

lo' elementos corJ,que cuenta esta autoridad. 

~ , 

En efecto, lo estq_~lecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en· este acto 

se r~~uelve constituye una presunción legal iUris tantum, la Óüal sólo es destruible 

mediante otra probanz~·-que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la 
' 

misrl)a tiene valor probatorio pleno. 

Desde luegp, para que se pueda desvirtuar,.la presÚnción legal, la idoneidad de la 
."' 

contrapru§ba tiene que ser contundente para vencer la-plenitud convictiva que lo ley 

le atribuye a la primeró, de manera que si el presunto, infractor no ofrece prueba 

tendíente a desyirt~ar la presunción- de incumplimiento detectad~, comó aconteció 

en la ~specie, entonces, no es posible-- vencer la solidez atribuida a la presunción 

relativa de que se trpte. 

\ 
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Al respecto, resultan apli~ables por analogía las siguientes tesis: 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA POR 
CUAlQU/ER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN CASO DE NO EXISTTR MEDIO DE 
CONVICCIÓN ALGUNO QUELA CONTRAVENGA ADQUIERE LA CAUDAD DE PRUEBA 
PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carnelutti, en su obra 
Instituciones de Derecho Procesal Civil, páginas 410 y 4 7 7, Biblioteca Clásicos del 
Derecho, primera serie, volumen cinco, Editqrial Oxford, México, 7 999, define a las 
presunciones como aquellas que no tienen en sí mismas un destino probatorio, sino 
que se convierten en tales por su fortuita conexión con el hecho a probar, en cuyo 
caso, el Juez se encuentra frente a un hecho diverso al que s~pretende probar, y 
las clasifica eJl simples y legales; en las primeras, la ley permite al Juez su libre 
apreciación y en las legales, la ley vincula su apreciación por medio de sus reglas. 
Estas últimas, dice el autor, a su vez se clasifican eh presunciones legales relativas, o 
iuris tantum, y ·1egales absolutas o iuris et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia 
Omeba, en su tomo XVI, páginas 952 y 953, Editorial Driskill, Sociedad Anónima, 

· Argentina, 7978, define a las presunciones iuris et de jure, como aquellas en que la 
ley no admite prueba en contrario, y obligan al Juez a aceptar como cierto el 
hecho que se presume, mientras que a las iuris tantum, las define como aqu~llas en· 
que la ley admite la existenéia de un hecho, salvo que se demuestre lo contrario. 
Ahora bien, los artículos 423 y 439 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, vigentes hasta el, 3 7 de diciembre de 2004, disponen: "Artículo 423. La 
confesión ficto produce' presunción legal; pero esta presunción puede ser_ 
desvirtuada por cualquiera de las démás pruebas rendidas en el juicio.''. y "Artículo 
439. Las presunciones juris et de jure hacen prueba plena en todo caso.-Las 
presunciones juris tantum hacen prueb_a plena mieMras no se demuestre lo 
contrario.''. lo anteriormente expuesto permite concluir que la confesión ficto es una 
presunción iuris taritum, es decir admite prueba en contrario, pero en caso de no 
existir medio de convicción que la contravengd, adquiere el rango de prueba 
plena." 

Época: Novena Época, Registro: 177341, instancia: Tribunales Co/egiadoJ de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de )a Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: Vi. lo.C.76 C, Página: 1432 

"PRESUNCIÓN RELATIVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE- OTORGA fflCACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESmU/R SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER INDICIOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica procesal de 
nuestros días es casi unánime la convicción de que las dos clases de presunciones: 
legales- y humanas no son propiamente pruebas, sino el principio o argumento 
lógico que permite al juzgador otorgar mérito convictivo al indicio o a las pruebas 
en general, es' decir, es la función racional que efectúa el Juez para inferir a partir 
,de un hecho probado la existencia de otro desconocido. Cuando la presunción 
'está prevista en la leyse llama legal, mientras que la judicial es aquella que realiza el 
órgano decisor según las reglas de la lógica y la experiencia, también llamada 
humana. Entre las legales, las presunciones son relativas iuris tantum o absolutas iuris 
et de iure, según admitan o no prueba en contrario. As[ esa verdad provisional o 
absoluta proviene de lo dispuesto por el legislador, de manera que una vez 
comprobado el hecho al Juez le corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. 
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Ahora bien de acuerdo con fa interpretación sistemática de loi artículos 258>, 373 y 
391 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua, fa falta de 
contestación de fa demanda genera fa presunción de tener por confesados los 
hechos que en ella se imputen y a su vez esa confesión tácíta, resultado de una 
presunción legal relativa, debe ser valorada como una prueba cuya certeza sólo es 
destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrarío; pero, - -
además;-.,es necesario tener presente que el último dispositivo citado precisa con 
claridad que las presuncíones legales hacen prueba plena._.-De lo anterior se 
concluye que la idoneidad de la contraprueba ha de ser tal que resulte1 

contundente para vencer ,la plenitud convictiva que la ley le atribuye a la confesión 
tácita, de manera que sí él demandado no ofrece prueba alguna o sólo aporta un 
indicio o varios-no articulados entre sí, o una o varías pruebas disociadas qué la ley 
no -fes reseNe la calidga de plenas, entonces, no es posible vencer la sofiaez 
atribuida por el ordenamiento adjetivo de mérito a la presunción relativa de que se 
trate," 

.. /'.'.. 
---,-... 

,,.. ,, /.-· ... 

Epoca: Noveno Epoca, Regístro: 182792, Instancio: Tribuno/es Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: S,emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, 
Noviembre de 2003, Materia(s): Civil, Tesis.' XVII. l o.P.A3 l C, Página: W04 ', ·\ 

/ 

/al y como consta de los criterios vertidos con anterioridad, ·las presunciones íurís 

tantum -~ólo pt,.Jeden ser desvirtuadas mediante ,~na portraprueba suficiente para 

destruirla; en caso contrario, se genera una presunción en la corñlsión de los hechos 

'-. imputados. 

/ 

En e·se orden de ideas, al no habe{ realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, manifestación 

alguna con relación al acuerdo de inlcio del procedimiento en que se actúa y 
. , 

Jayipoco ofrecer pruebas de su parte, ~e tienen por }iertas lps lmputaclones 

formuladas,: en el acuerdo de inicio __ de procedimiento administrativo de imposlción de 

sc:inciones, ablerto en su contra. 

QUINTO. ALEGATOS 

\ .......... 

Mediante acuerdo de dieciocho de abril del presente año, notificado por pu9licación 

de lista di.orla de notificaciones en la página de este IFf el mismo día, se co~cedió al . 
·-,_ 

PRESUNTO RESPONSABLE un plazo de dlez días hál3il~s para formulgr alegatos, el cual 

" corrió del diecinueve de abril al tres d~ mayo de dos mil dieci~~te, sin contar los días 

vejntidós~_ veintitr~s, veintinueve, treinta de abril, así como primero-de mayo de ,dos mil 
/ ---- ; ·-. -- .. __ ./ 
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diecisiete, por ser sábados, domingos y df a inhábil en término~ del artículo 28 de la Ley 
' 

1 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

De las constancias que forman parte dél presente expediente, se observa que para tal 

efecto, él PRESUNTO RESPONSABLE no pr\sentó alegatos anfá é$te IFT. 
l . 

1 

De acuerdo a lo señalae:lo en el 'Resultando DÉCIMO QUINTO de la presente Resolución, ' 

por proveído de cuatro de mayo de dos mil diecisiete, publicado en la lista diaria\de 

notificaciones en!a página del Instituto el mismo día, se tuvo por perdido el derecho 

del PRESUNTO RESPONSABLE para formular alegatos de ·su parte con fundamento en los 
·~-,~-----. __ 

artículos 72 de la LFPAy 288 del C:f PC 

·-

Por lo anterior, al no existir análisis pendiei:-ite por realizar se procede a emitir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan pleriitud convicttva en esta 

autoridad, cumplíendo los principios procesales que rigen/fodo procedimiento. 

Sirve de aplicación por'·analogía la slguiente'Jurisprudencia que a su letra $eñala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU éONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso 
existe un "núcleo duro'~ que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento 
jurisdiccional, y ofro de garantías que sc,-;i aplicables en los procesos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado!' Así, en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del 
debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ngarantía de audiencia''. las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen 
su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47/95,. puqlicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torrio rL diciembre de l 995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.-·· SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNAiDEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (íi) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar· las pruebas en que se finRue la defensa; (iii) la 
oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
imput}nación ha sido considerada por esta Rrimera Sala como parte de esta formalidad. 
Ahora bien, el otro núcleo es identificado comÍJnmente con el elenco de garantías mínimo 
que qebe tener todg persona cuya esfera. jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, 
fiscal o administrativo; en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos f,Species: la primera, que correspc~inde a todas las personas 
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independientemente de su condición, .nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogapo, a no deéíarar contra sí mismo 
o a conoce( la causa del procedimiento sancionqforio; y lo.segunda, que es la combinación 
del elenco mínimo de garantías con el derecho' de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente di 
ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asistencia consular, el derecho a contar cbn un traductor o intérprete, el 
derecho de las niñas y los niños a que su detención seq notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. · 

Época: Décima Época, Registró: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta de( Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero df;!, .. 2014, Tomo/, 
Mat€/[ia(s):,Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (]Oa.), Página: 396/' · ! 

"', / 

SEXTO. ANÁLISIS DE lA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 
/ 

En ·e1 presente asunto se·, consider-a que existen elementos de .. convicción suficientes 
~ I . . ' 

que acreditan que ·en el inm~eble ubicado en· Calle Tenepal S/N, Colonia Ciudad 

Cuauhtémoc, Secciór,:i Cuit1áhuac, Municipio de Ecatepec, Estado de México, al 

.momento en el que se ll~yó a cabo la visita se estaban prestando servici9s de 
.• ·. . ···-.,, i 

radiodifusión sin contar con concesión que habilitara al PRESUNTO RESPONSABLE para 
. ' ' 

esos fines. / 

/ 

Se afirma lo anterior, eri-virtud de que del análisi$ de la conducta· desplegad9 en 
. / 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido claramente ,: 

se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el mismo. 

En tales conside~aciones, debe tomarse en cuenta que: / / 

l) Se confirmó el uso de la frecuencia90.7 MHz en el inmueble ubicado en Calle 
/ --

T~nepat S/N, Colonia Cludad Cuauhtémoc,-.Sección Cuitláhuac, Municipio de 

Ecatepec, Estado de México, donde se detectaron las instalaciones de la 

estación de radiodifusión que operaba dicha frecuencia, con el ~quipo 

consistente en: Una ant~~a tipo omnidir/ccional sin marca, sin modelo y sln 

núm-~ro de serie, Un Transmisor marca Warner RF:; sin ·modelo y sin númer~ de 
' ' serie, un CPU marca REALTEK, sin modelo y sin núr:nero de serie y un Monitor sin 

. . ~ ( 

marca, sin modelo\ y sin número de serie, con lo que se acredita el uso y . .,\ 
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aprov§'chamiento del espectro radioeléctrico, 9orrespondlente a la banda de 

FM,,1sin contar con concesíón o permiso. \ 

'2) Se detectó ¡'la prestación del servicio público dé radiodifusión del cual no se 

acreditó tener concesión o permiso expedido por autoridad competente que 

a.mparara o legitimara la prestaéión dé,0dicho servicio. 

,, En ese sentido, este Plen,,o del Instituto considera que existen elementos suficientes para 

determinar que el PRESUNTO RgSPONSABLE efectivary:-iente prestaba el seíVício público 

de radiodifusión de forma ilegal, en frc::mca violación del artículo 66 en re!ación con el 
'·· .. 

75, de la LFfR/ 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación coh lo estabÍecido en los preceptos lega'ies q'ue se estiman transgredidos 

claramente se puede~advertir que se surtenAodos los supuestos previstos por los mismos. 

. . 

Así, el presenté'procedimiento administratlvo de imposición de sanción y declaratoria 

de pérdida d~ bienes, instalaciones y equipos en beneficio de lci Nación que se 

fl:?sbelve en contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el presunto incurri_plimiento 

a lo dispuesto en el artícuio 66 en relas;ión con el 75, y actualización de _la hipótesis 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, mismos que establecen: 

, "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión. ,, 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar v explotar bandas de frecuencias 
_____ ,,, 

del espectro radioeléctrico de uso determinado y para)a ocupación y explotación de 
recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte añosJí -
podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a fo dispuesto en el Capítulo 

/ 

VI de este Título. " / 

"Artículo 305. Las personas que presten s'ervicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin -contar con la coriCesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio 
de la Nación los bienes, inst9faciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. ,, · 
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Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende qu~ la conducta susceptible de 
_ .. ·· ···-- -. -· . ' '··-

ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con· concesión. 

o autorizacióQ_ emitidci por la autoridad competente, por lo que-con el fin de cumplir a 

cabalidad con el principio de tipiéidad se debe analizar si la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por la norma. ( 
···-...., 

É~ es'e sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 
~--, I 

/ 

servicio de radiodifusión, resulta importante co·nsiderar Jo señalado por las fracciones 
'-

LIV y LXV del artículo 3 de la LFTR, mismas que señalan lq.siguiente:· . 
1 ---- . 
·--

"Artículo 3. Para los efectos de esta Le.y se entenderá por: 

UV. Radiodffusión: Propagación de ondas elecfromqgnéticas de señales 
de audio o de audio y videóósociado, haciendo usb, aprovechamiento 
ró explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal 
servicio, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales de su emisor utílizando los dispositivos idoneos para 
ello; 

LXV. Servícios públicos ... de telecomunicaciones y radiodifusión:_ Serviéios 
de interés general que ·prestan lqs concesionarios al público en general 
_con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con Joi 

/ dispuesto en la --presente Ley y la Ley Federal d~ Competencia 
Económica; 

_..,-·--- ·-

De lo señalado por la LFTR se desprenden los elementos que componen el cdncepto 
! • ~ 

de radiodifusión, mlsmos que deben ser analizados a la luz de- la conducta desplegada 

para sustentar la determi[lación de incumplimiento. 
_. . .-·· 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

1. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio 
\ --

y video asociado. 

/· 
1 

,_../ .--
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2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
' 

espectro radioeléctrico atribuidas por el lnstitL¡to a tal servicio. 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 
/ ; ',, 
procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 

compacto remitido como gdjur:ito a la propuesta de inicio del procedimiento, en el 

cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de realizar el monitoreo del 
. ' 

espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 

transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera directa 

por la población con el simple hecho de contar con el medio idóneo, que en el 

presente caso lo constituye un radio receptor. ·· 

D,e igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que derivado del 

mpnitoreo se c1Jetectó el uso de la frecuencia 90.7 MHz a través de i) Una antenc:i tipo 

omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, ii) Un' Tr.ansmisor marca 

Warner RF, sin modelo y sin número de serie, !ii) un CPU marca REAL{EK, sin mo.delo y sin 

número de serie y iv) un Monitor sin marca, sin modelo ysin número de serie, con lo que 

se acredita la propagación de ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctric6. 

Ahora bien, de la definición de seNicios públicos ?e radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Generalmente son prestados por concesionarios. 

✓ Son para el público en general. 

✓ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables 
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Del análisis,. de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el PRESUNTO 

RESPON$ABLE n()_ acreditó tener el carqcter de concesionario, además de que en los 

archivos del IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar esa frecuencia en 
} 

dicha localidad. 

': 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en 

la infraestructura de Estaciones de Radio de Frécuencia Módulada ("FM") publicada 

en la página Web del Instituto, ~ircunstancia que por sí misma cónstituye un hecho 
\ -

notorio que pone de manifiesto que-los servicios no se pr~stagan conforme a la ley, no 

obstante que se en?ontraban a disposición del.público en ge,~eral p?r lo detectado y 

grabado en el monitoreo. 

---Ahora bien, otro elemento que ;esulta Jmportante analfzar es que con indepen~,encia 

--- de la flnalidad de la estación de radiodif~sión, para poder prestar dict(lo servicio se 

_,/ 

/ ___ deben de cGmplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de que como se 
i1 . ~----..,." ·-... _,-·- ~-, .... 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acredltar un uso 
_/ 

comercial, público o social. 

"' Así'\ las cosas, en el presente asunto durante la Visita de lnsp_ección-Verifícación se 
~----·· 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 90.7 MHz con los siguientes equipos instalados y en operación: i) Una antena 
\ ---- ) \ 1 '" 

·tipo omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, ii) Un Transmisor 

marca Warner RF, sin modelo y, sln número de serie, iii} un CPU marca REALTEK. sin 

modelo y sin número de serie y iv) un Monitor sin marca, sin modelo y sin número de 
----- ----· 

serie, y el PRESUNTO RESPONSABLE n~ acreditó contar con concesión o _permi$O para la 

prestación del servicio público referlqo; por--tanto, se considera que e; responsable de--
1 

/ lo violación a lo establecido en el artículo 66 en relación con el 75, y\dicha conducta 

e:S sancionable en térmi_1_1os de la fracción I del inciso E) del artículo 298 de la lFJR 
/ / -

Asimismo, se actualizp la hipótesis normativa prevista en el artículo 3Q5 de dicho / 

ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida -afavor de-la Nación de los 

bienes empleados en la comisión de la infracción. 

\ '-. 
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En efecto, el artículo 298 inciso E), fracción I de la LFTR. establece lo siguiente: 

"Artículo '298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Le;y y a las disposiciones qve 
deriven de ella, se sancionarán por ef Instituto de conformidad con lo siguiente: 
( ) -~-...... ... 
E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 
( ... ) ' 

l. Preste servicios de telecomunica6iones o radiodifusión sin contar con. concesión 
o autorización, o" i 

En consecuen~ia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable de la 

prestación del servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 90.7 MHz. sin 

contar con concesión, permiso o autmízación correspondiente que lo habilite para tal 
' 

fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda er,, términos del citado 
-.... \ 

artículo 298, inciso E), fracción I de lo LFTR y,'conforme al citado artículo 305 procede 
/ ' 

declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de inspección

verificación, consistentes en: 
/ 

a) Una antena tipo omnidireccional sin marca, sin modelo y sin número de serie, 

q) Un Transmisor marca Warner RF, sin modelo y sin número dé·-serie, 

e) Un CPU marca REALTEK, sin modelo y sin número de serie y 
'''' "' 

d) Un Monitor sin marca, sin modelo y ;>in número de serié. 
/ 

Lo anterior, t°';:la vez que el espectro radioeléctrico es un bien de domi.nio\público de 
,,.-- -· 

la Federación, / el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en ª'! 
artículo 28 de !a CPEUM, corresponde al ·Estado a través del Instituto salvaguardar su 

uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. ' ' ' 

\ ' 

Sirven de apoyo a lo anterior, los slguientes cr\!~rios judiciales:\ 

\ ,,/ 

"ESPECTRO RAD/OELÉCTR/CO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AfREO, QUE CONSTITUYE UN BIEN 
NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLJCO DE lA FEDERACIÓN, 
PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O 
PERMISO. La Sección Primera, Aportado 1-5, del Reglamentp de Radiocomunicaciones de la 
Unión lnteméicional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya'frecuencia se fija convencionalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, 
el artículo 3o., fracción /1, 9e la Ley Federal de Telecomunicaciones define al &spectro 

/ 

\ 

\ 
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radioeléctrico como et· espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
e/ectror¡nagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de 
los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido 
por el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de 
Telecomunicacíones; se concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado 

.-sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de 
uso común que, como tal, en términos de fa Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación pudiendo hacer uso de él todos los habitantes 
de lb República Mexic;ana con los restricciones establecidos en !,as leyes y reglamentos 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento. especial se requiere concesión 
autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y rebuísitos legalmente 
establee/dos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y 
sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspof'l.,diente. ,, 

Época: Novena Época, Registró: 170757, Instancia: Pleno, Típo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Jw;iicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembré de 2007, Materia(s): 
ConstitucjonÓI, Adrpinistrativa, Tesis: P./J. 65/2Dp7, Página'. 987" . \ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISllNCIÓN CON RESPECTO AL ESPECTRO 
ELECTROMAGNÉnccr El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radtoeléctrlco domo el espacio que permite lo propagación, sin guío 
artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así las frecuencias se agrupan 
convencionalmente en t;>andas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas 
constituye el espectro radioeléctrico, el oual integra· una porte dél espectro 
electromagnético\ utilizado como medio de · transmisión paro distintos servicios de 
telecomunicaciones, _y· es un bien del dominio público respecto del cual no debe haper 
barreras ni exclusividad que Impidan su funcional/dad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el espectro radioeléctrico es un · recurso natural Hmltado y las frecuencias que lo 
componen son las que-éstán en el rango entre los tres hertz y los tres mil glgohertz y;. en esa 
virtud, su explotación se realiza- aprovechándolas directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través dé-Concesiones. 

Época: Déci,.;;a Época, Registro: 2005184, Instancio: Tribunales Colegiad~ de Circuito, Tipo de · 
Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, Diciembre de 
2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (láa.), Página: 1129" ·- · 

En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba prestando 

servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico en la frecuencia 

90.7 MHz,, en el Munlcipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la 

concesión, permiso o autórización respectiva, por lo que en tal sentldo es responsable 
•• / -· 11 

de la violación --al artículo 66 en relación con el 75, y lo procedente es imponer una 
.. ·.. ·' ' '-.. ... 

multa en términos del artículo 298, incisü"E), fracción\ 1, ambos de la LFTR. De igual forma 

con dicha cof!9ucta se actualiza la hipótesis normativa ptevista én el artículo 305 del 

_,/ 

/ 

j 
/ 
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/mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida a favor de la 

/Nación de los bienes y equlpos empleados en la comisión de dicha infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El prestar servicios -de radiodifusión sin contar con lá concesión respectiva, 

incumpliendo con ello lo dispui3sto por el artículo 66 en relación con el 75 de la lfTR, 
resulta sancionable en términos d_e lo previsto en el artículo 298, inciso E), .fracción rde 

la citada Ley, que a la letra se~al~: 
--

"Artículo 298. Las infracciones .a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deríven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con fo siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicacion~s o radiodifusión sin contar con concesión 
óautorización ... " 1 

- -

Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la mt':Jlta n~spectiva en términos 

de lo dispuesto ~or el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 9ue esta 

autoridad resolutora carece de los elementos míriimos necesarios para_ su 
' . \ -. __ .-, . 

cuantificación, en razón de que de las constancias que integran el expediente en que 

se actúa no es posible determinar la identidad de lo persona infractora, y 

consecuentemente el monto de sus ingresoi acumulados. 

Lo anterior, toda vez que si bien es cierto en- la visita de verificdción no se identificó al 

responsable de la estación y la persona que atendió la misma señaló que; no sabía 
1, '· ' 

que era una estación, pero el dueño de los aparatos es el lng. A/ex, también es cierto 
/ ' 

que en el expediente que se/actú9 no existen elementos de prueba que permitan 

acreditar de manera cor-itundenté la identidad del presunto infractor. 

A este respecto, es oportuno mendonar que -la DGV, con la finalidad de allegarse de 

elementos que permitieran Id plena identificación del presunto infractor, solicitó al 
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/ / 

.; DEPARTAMENTO Dª CATASTRO DEL H-;--AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS el ' 

veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, que proporcionara mediante constancia 

debidamente certificada el nombre del propietario del inmueble ub,icado en la Calle 
.. ---, 

Tenepal S/N, Colonia Ciudad Cuauhtémoc, Sección lcuitláhuac, Múnicipio de 

Ecatepec, Estado de Méxic.o. 

/ 

' ' ) 
En,respu'esta a dicha solidtud, el DEPARTAMENTO DE CATASTRQ_ DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS. informo el catorce de diciembre de dos mil dieciséis a 
.,,/ ) ·,... _ .. -

través.del oficlo TM/DC/4096/12/2016 que: ·,, 
\ 

" ... Una vez realizada búsqueda exhaustiva en el Sistema.. d,e 
Administración Catastral y Control de lngresós Municipales-(SACCIM) 
y Cartografía Municipal no se localizó registro alguno respecto al 
predio con domicilio Calle . Tenepal B/N, Colonia Ciudad 
Cuauhtémoc, Sección Cuítláhuac, Municipio . de Ecatepec de 
More/os; ya .. que dicho predio no ha sido inscrito en el Padrón 
Catastral ... " ·· .. 

De igual manera el veintitrés de noviembre de dos--'mil dieciséis la DGV solicitó al 

TITULAR DE LA OFICINA REGISTRÁL EN ECATEPEC DEL ]ÑSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, que proporcioAma mediante constancia.· 
'\ --... . ,/ ', 

debidamente certificada el nombre de '·:la p~rsona física o moral propietaria y/o 
\ \ --

poseedora del inmueble ubi~ado , en la Calle Tenepal SLN, Colonia Ciudad 
. 1 \ '·, 

Cuauhtémoc, ·Sección Cuitláhuac, Municipio de Ecatepec, Estado de México. 

Solicitud misma que a la fecha de la pres_é.nte Resolución no se ha recibido respu$sta 

. __ algtJna po~: parte de,la autoriqad requerida. 
' 

/ 

De lo anterior se advierte que no fue posible' identificar al propietario del inmueble 
.. ···''" 

donde se aseguraron los equipos de radiodifusión relacionados con el acta de mérito y 

consecuentemente los ingres_os del mismo, ni al propietario o responsable de los 

equipos de radiodifusión, es decir no se cuenta con los elementos suficientes para 

individualizar la sanción prevlsta en este artículo. / 
/ 
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Conforme a lo antes expuesto, resulta claro que no existe plena identificación, del 

/PRESUNTO RESPONSABLE toda vez que la persona que atendió la visita dijo que; "no 

sabía que era una estación; pero el dueño de los aparatos es el lng. A/ex";- y en 

/consecuencia se desconoce el nombre del propietario de la estación de radiodifusión 

que operaba en la frecuencia 90.7 MHz. ya que no existe dato alguno que permita a 

esta autorid~d identificar al PRESUNTO INFRACTOR, no obstante los esfuerzos realizados 

para obtener dicha información. En consecuéncia, esta autoridad resolutora considera 

inviable imponer una sanción económica en el prese'ñte asunto ya que .no se cuenta 

con los elementos para individualizar la misma, en términos de !os artículos 298 y 299 de 
! 

la LFTR. 

', 

Aunado a lo anterior, resulta importa9.te señalar que en diversas ocasiones tanto el 

Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y Admiristración 

de algunas Entidades del país, han informado a este Instituto la imposibilidad de hacer 

efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se especifique el nombre de la 

persona física o la denominación o razón social de aquella a la que haya sido 

impuesta la referida sanción, haciendo la precisión de que las resoluciones que se 

emitan en las que se imponga una mult9 deberán contener los datos que permitan 
-- / l 

identificar plenamente al sancionado, tales como, nombre o razón social, domicilio 

completo e importe a recuperar y concepto, requisitos que en su integridad resultan 

indispensables para que dichos órganos tributarios· estén en- aptitud de instaura¡. el 

procedirqiento administrativo de ejecución. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1.1 de la Resolución Miscelá~~a 

Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 

diciembre de dos mil dieciséis, que entre otros requisitos establece los relativos al 

nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a quien se le ha 

impuesto la sanción que por su conducto se pretE\nde ejecutar. 
' 
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Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo procedente ~s,.que en la 
/ / 

presente resolución este Instituto declare la pérdida de bienes, equipos e instdlaciones 

a favor ·de la Naci(m, cor lo cual se buscp inhibir las conductas que tiendan a hacer 
1 \ / .' 

uso del espectro radioeléctrico sin que exista un título o documento habilitante para 
,, 

ello. Asimismo cabe indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanció~ 

prevista en el artículo 305 de la LFTR no necesita de elementos para su 

individualización, pues ésta procede-._ como consecuencia inmediata de la 

actuali~ación "de la hipótesis nor~btiva prevista en ese artículo. 

/ 
····.,._ \·,1 

Por ello, en virtud de que el propietario, responsable, ocupante y/0 encargado del 
·-- ··. ¡ 

inmueble>, estación, estudios y/o _planta transmisora donde se detectaron las ·e:_ 

instalaciones de la estación de radiodifusión, /operando la frecuencia 90. 7MHz. 

ubicado en Calle Tenepal S/N, Colonia Ciuqad Cuauhtémoc, Sección Cuijláhuac, 
( 

Municipio de Ecatepec, Estado de México, no cuenta con, concesión,_ permiso o 
___ ,. ,: \. . 

qutorlzaclól')_ para usar legalmente la frecuencia 90.7 MHz. y que quedó plenamente 

acreditado que se encontraba prestando un servicio de radiodifusión, se ach--1~liza la 

· hipótesis normativa previ~ta expresamente en el arfü:::ulo 305 de la Ley Federal de-
.. ---- '-... 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 

" 
"Artículo 305. l:.es personas que presten seNícios de tefecomunicac/ones o de 
radiodifusión, __ sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. • / 

\ 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instolaciones y equipos empleados en la comisión de dicha \infracción por el 
\ .\ .---- ... 

propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las instalaciones y 

equipos de radiodifusión operando la frecuencia 90.7 MHz. consistentes en: 
/ ' 

\ 
---...,_ 
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0220-16 
Manito(. 022Fl6 

\ Ant~na 
orn nidireccion al 

0222-16 

Los cuales están debidamente identificados en el acta de verificpción ordinaria 

número IFT/UC/DGV/700/2016, habi_endo designando como Jntervent6r especial 

(depositario) a Raúl Leonel Mulhia Arzaluz.. por lo q~e se le deberá solicitar que ~n su 

carácter de interventor especial (deposítario) ponga a disposición los equi~os 

asegurados . 

. En consecuencia, con base e~ los resultandos y consideraciones antertores, e! Pleno del 

· Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. El Rropietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargaq_o de·- las 

Instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 90.7 MH,z. ubicada en 

Calle Tenepal S/N,>·ColonJa CiudaciCuauhtémoc, Sección Cuittóhuac, Municipio d? 
.,- \ \,"- . 

Ecatepec, Estado de México, (identificado para ktectos de la presente resolución 

como el. PRESUNTO RESPONSABLE) infringió lo dispuesto en el artículo 66 en relación con 

el artículo 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 

haberse detectado que se encontraba prestando un servicio de radiodifusión a través 

de la frecuen'cia 90.7 MHz sin c9ntar con concesión, permiso o autorización, no 

obstante lo cual, no se individualiza sanción dlguna a este respecto, atendiendo a las 

consideracione$ señaladas en el Considerando Sexto de esta Resolución. 

i 
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·SEGUNDO.De conformida~ con lo señalado en las Consideraciones l'i:)rcera, Cuarta y 
.... -- ', ' ,' .... ,, 

Quinta d~. ltl presente Resolucióni el PRESUNTQ RESPONSABLE se encontraba prestando 

servicios de radiodifusión en la frecuencia 90.7 MHz, y en consecuencia, con ,1 
. ·. - ) ) 

fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y _ 

Radiodifusión, se declara la pérdida en' beneficio de la Nación de los equipos 

empleados e'h la comisión de dicha infracción consistentes en: 
' ,, 

Monitor 
Antena 
omnidireccional 

-----.,.., 

\ 

/ ) 

0219-1,6 
0220-16 
0221-16 

0222-16 
/ 

_/ 

TERCERO. Se instruye a la Uriidad de Cumplimiento, para que a través de la Dirección 
__ .,,,,. \ : 

\ / 
) I 

.___ General de Verificación, comisione a personal adscrito a su cargo para hacer del 

conocimiento del interventor especial (depositario) la revocación de su'hombramiénto 

y en consecue9cia ponga a disposición los bienes que pasan a poder de la Nación, 
' "!' \ 

previa ·verificación de 'rJUe los sellos de aseguramiento,,ño han sido vioJados ·y previo 
1 

inventario pormenorizado de los citados bienes. 
' -~ -- 1 

CUARTO. Con fundamento e_n, el artículo 35, frac6ión de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ·ordena que la presente Resolución se nÜtifique al 

PRESUNTO RESPONSABLE en el domi~\lio precisado en el proemio de la pre;;nte 

Resolución. 

/ 

QUINTO. En térmlnos ,dé[- artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 
\ / 

i Administrativo, d~ aplicación supletoria- a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
'\ . ': 1 .,._ \ 

_> ~adiodlfusión, se informa al PRES_UNJÓRESPONSABLE que podrá consultaj·el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumpílmiento de ~ste lnstitúto Federal ----' 
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( --
de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuartQ 

--- . 

piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 

03100, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 

de las 9:00 a las 18:30 horas y lo.s viernes de l9s 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO 
' 

RESPONSABLE que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y 

por lo tanto, de conf~:,rmidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución 

Política de lo;' Estados. Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de !a Ley 
' 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados 

de distrito esp~cializados en m9teria de competencia económica, radiodifusión y 
', 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, y jurisdicción territorial en 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días', 

hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, 

en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
--

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento el 

artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaci.ones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, parq 

todos los efectos a que haya lugar. 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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-,, \ Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal, de Telecomunicaciones, con fundamento en 

.,./ 

"· .. ~ .. :..::.-

/ - . r 

los artículos señalados en· · los Considerativos Primero y Segundo de la presente 
' 

Resolución. 

\ 

,,/"·· 

Gabriél Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

/ i····· 

.·.·.1.·.··•·:':.'.•.•·::::f- _;¡·-:--.._ ' // ,< ,/ :; .~ ([~:::;L~;f'•A (~~J~.:;::I>••/ .... ( .... •'\,,, ..... . 
Adrlqna Soña Labardini lnzunza 

Comisionada 

.;/i) ¿;/-
, ir/¡ /1;,,1,,w!// - :~• 
''J!P..I f • '/';¡•, .. F • ......- , ' 

-'• .e'"" ...... ... r, 
-· Mario Gerrqan Fromaw Rangel 

· Cdmislonado 

1 ¡l 

r··-~=r-
Javie~UÓ;ez~~jiCa 

Comisionddo 
/ 

/ 

...... ,, 

\ \ María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

-:,~;9:;,:; ', 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

iLa presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXV Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de Junio de 2017, por unanimidad de votos de lbs Comisionados Gabriel Oswaldo Conti'eras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estqvillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prírne,ro, del artículo 28 de la Constitución Política ·ae los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así cama en los ort1culos L 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/210617 /351. 

El Comisionado Presid~nte Gabriel Oswaldo Contreras Soldlvar, 16 Cor,nlslonoda María Elena Estavillo .Flores y et Comlsl9nado Arturo Robles 
Rovalo, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículbs 45Jercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstltutb Federal de 
lelecomunlcoclones. / --
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